
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

BOGOTÁ, D.C., NOVIEMBRE TRES DE DOS MIL VEINTIDOS  

 

Reunidas las formalidades de ley y al tenor del artículo 406 y ss. del C.G.P., se dispone 

ADMITIR la demanda de DIVISION mediante VENTA DE LA COSA COMÚN, 

promovida por HENRY JAVELA MURCIA contra MAXIMINO GOMEZ GARZON 

  

Tramitase por el procedimiento previsto en el artículo 406 y ss. del C.G.P. y demás normas 

concordantes. 

 

De la demanda y de sus anexos, córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8°. De la Ley 2213 de 2022 

 

De conformidad con el artículo 592 del C.G.P., se ordena la inscripción de esta demanda en 

el folio de matrícula del inmueble.  Ofíciese.  

 

Se reconoce personería a la abogada DEISY YOJANA VARGAS SICHACA para que actúe 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se niega la medida cautelar de embargo solicitada por improcedente, teniendo en cuanta la 

clase de proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

POM- 2022-0356 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 066 
  
de fecha 04 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

  

  



                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 


